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San Sebastián, U de abnl de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA TIUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

Ef lnforme N" 002 - 2024-MDSS/SGEO-KAO-RO, de fecha 01 de mazo del 2024 del res¡dente de la obra,
"cREAclóN DEL sERvtcto REcREATtvo DE LA Apv. sAN Aivrolv/o DEL DtsrRlro DE sA,v sEBASzA/v
- PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO"; tnforme N" 09-2024-MDSS/GM-OSO/ACM-|O, de
fecha 14 de mazo del 2024 del lnspector de la Obra; lnforme N" 1 31-2024-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha l5
de marzo de\2024, el Jefe de Superv¡s¡ón de Obras; lnforme N" 1224-2024-Gl-MDSS-DAC-YOH/EL, defecha22
de marzo del2024 del Gerente de lnfraestructura; Opin¡ón Legal N'245-2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 04 de
abr¡l de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo '194'de la Constitución Polit¡ca del Peru, mod¡f¡cada por
Leyes de Reforma Constitucional N"27680, N'28607 y N'30305 y el Articulo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomia politica,

mica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Peru
establece para las munic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de
administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, med¡ante el numeral 3.1 del ARÍICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuc¡ones,
facultades y obligaciones en materia de proyectos de inversión públ¡ca por admin¡stración directa y actividades
de mantenimiento, de "Aprcbar las ampl¡aciones de plazo y p/esupuesfo";

ANTECEDENTES:

Que, med¡ante Reso¡uc¡ón de Gerenc¡a de lnfraestructura N'116-2022-Gl-MDSS, de fecha 2'l de nov¡embre
de 2022, se aprueba el Exped¡ente Técn¡co del proyecto 'jREAClÓN DEL SERVICIO RECREATIVO DE U APV.
SAN ANION/O DEL DISTRITO OE SAN SEBASflAN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE
CUSCO", con CUI N" 2488572, cuyo presupueslo total que asciende a Sl. 1 ,157 ,28O.25 (UN MILLON CIENTO
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 251100 SOLES) y plazo de eiecuc¡ón de 180 días
calendarios;

@
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CATORCE CON 14l100 SOLES), haciendo un presupuesto total mod¡f¡cado de S/
TRESctENTos vEtNTtDós MrL ocHocrENTos NoVENTA y cuATRo coN

se APRUEBA la Ampliación de Plazo N'O1 de la obra: "CREACIÓN DEL SERVICIO
SAN ANTONIO DEL DISTRITO DE SAN SEEASíA N . PROVINCIA DE CUSCO .

TDEPARTAMENTO DE CUSCO", con CUI N' 2488572 CON EFICACIA ANTICIPADA. oor 41 días calendarios
desde el 21 de oclubre de 2023 hasta 30 de nov¡embre de 2023. con un plazo total de ejecuc¡ón de dosc¡entos
ve¡ntiún (221) dias calendarios;

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a Municipal N" 131-2023-GM-MDSS de fecha 02 de noviembre de 2023,
se APRUEBA, Ia solic¡tud de Ampliación de Presupuesto " 01 de la ob¡a 'CREAC\ÓN DEL SERVICIO
REcREATtvo DE tA Apv. sAN ANToNto DEL DtsrRtro DE sA/v SEBAS ÁN - pRovtNCtA DE cusco -
DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CUI N" 2488572, por la suma de S/. 165,614.14 (CIENTO SESENTA Y

Oue, mediante Resoluc¡ón de Ge¡encia Mun¡cipal N' 167-2023-GM-MDSS de fecha '18 de d¡ciembre de 2023,
se aprueba la solicitud de Ampl¡ac¡ón de Presupuesto N" 02 "cREActÓN DEL sERvtcto RECREATTVO DE
LA APV. SAN ANTONIO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTAN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO
DE CUSCO', con Cul N' 2488572, por la suma de Sl. 132,262.88 (Ciento Treinta y Dos M¡l Oosc¡entos Sesenta
y Dos con 88/'100 soles), haciendo un presupuesto total modif¡cado de S/. 1,455,157.27 (UN MILLON
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON 27/100 SOLES). Asimismo,
se aprueba la Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 02 de la obta: "cREAclÓN DEL sERvlcto REcREAftvo DE LA APV.
sAN A/vroiv/o DEL DtsrRtro DE sAN sEBASíl N - pRovtNctA DE cusco - DEqARTAMENT) DE
CUSCO", con CUI N' 2488572 oor 30 dias calendarios CON EFICACIA ANTICIPADA. desde el 01 de d¡ciembre
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de 2023 hasta 30 de dic¡embre de 2023. con un plazo total de ejecuc¡Ón de doscientos c¡ncuenta y uno (251) días

calendarios.';

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Gefenc¡a Municipal N'01¿t'2o2¿tGil-MDSS de fecha 05 de febrero de2024' se

lJrli, r" Árpl¡"c¡on ae plazo Ñ'ói J"i" J¡t"' 'CREAC¡ÓN DEL SERvtCtO RECREATtvo DE A APV SAN

ANTINIO DEL DtSTRtro oe s¡rv s-ee;iiÁ Ñ - paOwNAe DE Cusco - DEPARTAMENTo DE CUsCo"'

con cul N" 2488572 po¡ 46 di"t 
""t"no"¡o" 

coN EFICACIA ANTICIPADA al 31 de dic¡embre de 2023 hasta el

1s de febrero de 2024, con un pl"roiotál de ejecución de doscientos noventa y siete (297) dias calendarios;

N'04 FASE EEJ toN FISICA R

oue,mediantelnformeN"oo2.2o24-MDss/sGEo-KAQ-Ro,defecha0ldemarzodel2024,laRes¡dentede
obra, tng. Karta A¡m¡tuma or¡"ü-i".[" á risrogeáncia oe-eiecución de obras, el Expediente Técnico

Modiñcado N. 04, (por paratizació-n Oá áüi" tnrri.""iOn del año fisá del 2023) de la obra ;CREACIÓN DEL

SERVtcto REcREArlvo oe un Ái'ü. s-ÁilinÑiot"¡io oeu DlsrRlro oe ser"¡ sEenstlAN - PRovlNclA DE

CUSCO - DEpARTAMENTO oe óUiéóó;, tá" óÚr N' 2488572: seoún el siquiente detalle: "( ") teniendo un

acumutado totat 3Ag dtas catenoaiol,'¡ii¡á át ot-¿, ,¡¡t y final¡za et i 6 oe miyo oet 2024. ¡dentificado con cul

N" 2488572:

DE LA MODIFtcAcl N DEL EXPEDI T Ntco
A CION DE PLAZO N'04

asim¡smo med¡ante lnforme N" o9-2024-MDSS/GM-oSO/ACM'lO' de fecha 14 de mazo del 2024, el

lnspecto r de la Obra, Arq, Adolfo Covanubias Mormontoy, remite la CONFORMIDAD TECNICA al exped¡ente

mod¡ficado N" 04, con amPliación de plazo N" 4, amPliación Por Paraliz ación de obra Por final¡zac¡Ón del año ñscal

2023, de la obra: "CREACI ÓN DEL SERV ICIO RECREATIVO DE LA APV. SAN ANTO NIO DEL DISTRIfO OE

SAN SEBASTIAN PROVI NCIA DE CUSCO DEPARTAMENTO DE CUSCO'; Y realiza las s¡guientes

conclus¡ones Y recomendaciones: "7.1.- V¡sto las consrderaciones anles expuestas, se olorga la CONFORMIDAD

TEcNlcA a la AMPLIACIÓN DE PLAZO N. 04, POR 92 DIAS. 7.2.- La Am\liac¡Ón de Plazo N" 04, emP¡eza a

paftir det 15 de febrero del 2024; Y concluye el 16 de maYo det 2024. 7.3.' Con la Amqliac¡Ón de Plazo N" 04, el

o de ejecuciÓ n total es de 389 d¡as catendarios. 7.4.-Se alcanza a su Despacho la AmpliaciÓn de plazo N' 04,

los análisis de hechos conespond¡entes, se solic'ta continuar con los trám¡tes admin¡stnt¡vos pan su

qrobaciÓn med i ante Acto Re sol ut¡v o'.',

ue, med¡ante lnforme N' 131-2O24.MDSS€M-OSO'RAVL, dE fecha 15 de mazo del 2024, el Jefe de

0
o

L
o

Supervisi ón de Obras, solicita a la Gerencia de lnfraestructura la aprobación med¡ante resoluciÓn del Expediente

Técn¡co Mod¡ficado N' 04, con amPl iación de Plazo de la Obra 'CREAC loN DEL SERVICIO RECREATIVO DE

APV. SAN ANTONIO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - PROVI NCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO

E CUSCO': recomendando que, Por inte rmedio de la Ggrenc¡a de lnfraestructura, continúe con los trám¡tes

técnico- admin istrativos resPectivos Y conta r con la Emisión del Acto Resolut¡vo correspo ndiente

Que, mediante lnforme N' 1724-2024-Gl-MOSS-DAC-YOH/EL, de fecha 22 óe rnarzo del2024, la Gerencia de

lnfraestructura, rem¡te a la Gerencia Mun¡cipal el exped iente administrat¡vo, Prec¡sando que: "Estando a la

contorm¡dad del Jefe de SuPe N¡s¡ón de Obras, se oqina por ta procedenc¡a de la apmbac¡Ón mediante acto

rcsolut¡vo del exPed¡ente técn¡co modif¡cado N" 4, con amqliac¡Ón de plazo N" 04 de la obra "CREACIÓN DEL

§; VICIO RECREATIVO DE LA APY. SAN ANTONIO DEL DISTR,TO OE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE

SCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO" (Por Paral¡zac¡Ón de obra, f¡nalizac¡Ón del año t¡scat 2023), Por 92 dlas

§endo la nueva fecha de culminaciÓn e 16 de maYo del 2024. con un ptazo total de eiecuc¡Ón

lttodif¡cado de 389 días calendario:

Que. la Resoluc¡ón de contralorla N" 1gsgg-cc sobfe Eiecución de obras Públicas por Adm¡nistrac¡Ón oirecta'

en su Artículo 
.1" numeral 1) preve que..Las Entidades que programen tá e¡ecucion oe obras bajo esta mod^alidad

deben contaf con ta asignacic,n fiiffi"ii, ilp"Á.rát t*nico- - administraavo y los equipos nacesat'os

¡, r". En et numerat 5) prevé que :É;E-;;"p;;;¿'instrucción, ,a EnÜdad dispoidrá de un "cuademo de

'o6n,, 
debidamente tot¡a¿o y tegatiáLí J,]Ü'qii J"-áiiitZÁ |".i",i.n, de inicio i término de tos trabaios' tas

modificaciones autoriza!4s t.".'iiii"iiÁiii"ales, /os controles diarios de ingreso v satida de materiales v

oersonal. las hon,s o" ,oo"1o o" 'iJé;;;;";'';;í 
;¿^"¡"s problemas que viene aféctando el cumptim¡ento de los

'cronogramas 
eslabteciaos y tas cáiiian[¡á"' ¿" t" supeNisiÓn de la obra". Asimismo' prevé en el numeral 8 que

,Et tnoen¡ero Residente v,o ,r"páiiii'iit"iirÁ ,Lr"u"tr"rte un ¡nfome detaltado at nivel corfespond¡ente

sobre- el avance fts¡co vator¡zado li [a'áoÁ. pnc¡sanoo /os aspectos tim¡tantes y tas recomendac¡ones para
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supez,dos, deb¡endo la ent¡dad disponer las medidas respecliyas",.precisando que no hay una norma especiñca

ór! ¡."grtá rá" ,rpliaciones de ptaio en las obras por administración d¡recta (negrita y subrayado agregado);

Que,conformealaoirectivaN.ool-2019-EF,63.ol,D¡rect¡vaGeneraldelsistemaNacionaldeProgramaciÓn
Mult¡anual y Gestión oe tnvers¡one], á-n';fgre;il ; la fase de eiecución de ¡nversiones' en el Artículo 33' en

sus numerales siguientes señala: 
:áá.1lrilriuáon fís¡ca de las ¡;vers¡ones se in¡cia luego de la aprobaciÓn del

exoediente técnico o documento ,ú¡r";iíi 
"ági; 

ió,n"poror. siendo rcsponsab¡lidad de la u.El efectuat los

";;i;;:;;;;;:;Jpáiááiái'ét a'ir"i'd, trr"Á¡one" 3b ? Las mod¡ticaciones durante ta eiecución Ítsica

de las invetsiones o"o"n "., Ñiiáii" o;' ¡"r' ,nfes d.e su eiecuciÓn' mediante et Formato N' 08-A:

Reg,sfros en la tase de EiecuciOí-ian pÁyr"to" de.inversión y. Fórmato N' O8-Cr Reglstro s en la fase de

Eiecución para toARR, ,rgrn 
' 
[i*ipoÁda, y :Empre que se mantenga la concepciÓn técn¡ca y

-iÁiisnnan¡ento, en el caso de p,oyectos de inveÑón;

Que, la Municipalidad Distrital de San Sebastián, mediante Oecreto de Alcaldia N' OO2-2016-A-MDSS-SG de

01 de jul¡o del 2016, aPrueba la D IRECTIVA N" 01.201 6.UE.GI-MDSS, DIRECTIVA PARA LA EJECUCI óN

E PROYECTOS DE INVERS róN púBLICA BAJO LA MODALIOAD OE ADM INISTRACIÓN DIRECTA EN LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTÁN, en su numeral 9.15 3 señala que las ampliaciones dq ol?zo

son aquellas que modificarán la fecha de tem¡no Programada y podrán fundamenta rse en las causales s¡guientes

"- Por atrasos o Para lizaciones aienos a ta voluntad del residente. - Alrásos en el cumll¡m¡ento de las

prBstaciones Por causas atríbuibles a la Entidad. - Por caso fottuito o fuerza maYor deb ¡damente comqrobados

Asim¡smo, el l¡teral b. se señala que la amql¡ación de plazo solo Procedente cúando la causal modit¡que la ruta

crítica del cronognma de ejecución Y reryesente demon en su culminaciÓn y se reconocerá la ptónoga necesana

obten¡da a Part¡r de la nueva ruta crítica", (negrita agregada)

Oue, en cuanto al Procedimiento Para solicitar la ampliaciÓn de plazo, el l¡terald. del numeral 9.15.3 regula que el

im¡ento para sol¡citar la ampliación de Plazo es el s¡gu¡ente El res¡dente deberá anotar en el cuademo
proced
de obra las circunstanc,as que a su cite rio amer¡ten amql¡aciÓn de plazo - Dentto de los qu¡nce (15) días

naturales de concluido el hecho invocado; el res¡dente sol¡citan, cuant¡t¡cam Y sustenfara su solicifúd de

ampl¡aciÓn de plazo ante el suqe N¡sor o insqector presentado un expediente de amqliac¡ón de plazo.- El

sup eN¡sor o lnsqector analizan lo expuesto por el rcsidente y prcsentara un infome al Gerente de SupeNis¡Ón

y Liquida c¡ón con la resqect¡va opinión de Ptucede nc¡a o no de lo sol¡citado, en el Plazo máximo de siete (07) d¡as

naturales de haber rccib¡do el exPed¡en te del rcsidenle de obñ. (.. .) - La Gercnc¡a de Su¡ev¡siÓn Y Liqu¡dac¡Ón

previo informe técnico del Cood¡nador de Obra, Procederá a la aqroba ción de amqliac¡Ón de Plazo",

Que, en consecuenc¡a, conforme al anális¡s del presente exped iente, se tiene que la ampl iac¡ón de Plazo N" 04

de Ia obra
.CREACIÓN OEL SERVICIO RECREATIVO DE LA APV, SAN ANTONIO DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIÁN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO" , presentado Por la Res¡dente de Obra,

ng. Karla Aim¡tuma Qu¡sPe, cuenta con la CONFORMIOAD TÉCNICA del lnspector de la Obra, Arq. Adolfo

arub¡as Mormontoy, en esta se establece la causal Por Paral¡zación de obra Por finalización del año fiscal

3, ya que en fecha 30 de diciembre del 2023, la obra se Paral¡za Por f¡nalización del año fiscal, según consta

en el ACTA DE PARALIZAC lÓN, esta paral¡zac¡ón se ¡nicia a Part¡r del 31 de diciembre del 2023, asi mismo se

debe de ¡ndicar que la obra a la fecha de parulizaciÓn contaba con Plazo vigente el cual conclula el 14 de febrero

de12024. se tiene Programado el re¡nic¡o de la obra eI 01 de abril del 224, tiemPo necesario para la conclusiÓn de

la obra al 100%, Y la Paral¡zación se dio a Partir del 3'l de dic¡embre del 2023, según cronograma de ejecuciÓn

0

(.)

¿
.¡

hasta el 31 de mazo de I 2024, hac¡endo un tota lde 92 d¡as calendarios, teniendo eI s¡gu¡ente resumen

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reates'
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Por consigu¡ente, Por los fundamentos expuestos, con el ñn de Pod er conclu¡r satisfacloriamente con las metas

fis¡cas de la obra, se deberá emitir acto resolut¡vo Por el cual se apruebe la Mod¡f¡cac¡ón de Expediente N' 4, con

Amp liación de Plazo N' 04, dE IA ObTA 
,CREACIÓN DEL SERVICIO RECREATIVO DE LA APV, SAN ANTONIO

DEL DISTRITO DE SAN SEBASTI AN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO', con CUI N"

2488572, W 92 (NOVENTA Y DOS) días calendarios' por la casual de Pa ralización de la obra por la ñnal¡zac¡Ón

del año f¡scal 2023 , hac¡endo un total de tiempo de ejecuc¡ ón de 389 ITRESC IENTOS OCHENTA Y NUEVE) dias

calendarios

, med¡ante OPin¡ón Legal N'245-2024€AL-MDSS/Ro|V de fecha 04 de abril de 2024, el Gerente de Asuntos

es, OPINA lo sigu¡ente: Se aPruebe la Mod¡ficación de Exped¡ente N" 4, con AmP liac¡ón de Plazo N' 04, de

Obra 'cneRclóÑ oEL sERvlclo RECREATIVO DE LA APV. SAN ANTONIO DEL DISTRIÍO DE SAN

BAST IAN - PROVINCIA OE CUSCO - DEPARTAMEN TO OE CUSCO" con CUI N' 2488572, CON EFICACIA

ANTICIPADA del 15 de febrero del 2024 al 16 de mayo del 2024: Por la casual de paralizac¡ón de la obra Por la

f¡nalizac¡ón del año fiscal 2023, por 92 (NOVENTA Y DOS) d¡as calendarios' hac¡endo un total de tiemPo de

ejecución de la obra de 389 CrRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE) dias calendariosi

Que, por las cons¡deraciones expuestas de conform¡dad a la LeY N" 27972 - LeY Orgánica de Mun¡c¡palidades,

Resolución de Contraloría N' 195-88-C G, Oirectiva N" 01-2016-SGEO- Gl-MDSS, Y en mérito a las facultades

delegadas mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO RESOIUC¡ ón de Alcaldía N' '19-2023-A-MDSS de

fecha 12 de enero de 2023;

SE UELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la modificaciÓn de expedie nte técnico en fase de eiecución f¡sica N'04 Por

Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 04 de la obra "CREACIÓN OEL SERVICIO RECREATIVO DE LA APV. SAN ANTONIO

DEL DISTRITO oe sn¡l sEa¡s¡áru . PROVINCIA OE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO'. con CUI N'

2488572 Pot noventa y dos (92) dlas calendar¡os CON EFICA CIA ANTICIPADA al 15 de febrero de 2024,

teniendo como nueva fecha de culminac ión el '16 de mayo 20?4 
'
con un Plazo total de eiecuci ón de trescientos

oihenta y nueve 1389) dias calendários

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR' a la Gerencia de lnfraestructu ra a través de sus áreas competentes'

realizar el reg¡stro en eI Banco de lnvers¡ones Por Modiñcación en Fase de Ejecución Por AmpliaciÓn de Plazo

N"04 del ProYecto denom ¡NAdO: 
,CREACIÓN DEL SERVICIO RECREATI VO DE LA APY. SAN ANTOAIIO DEL

,STR/TÓ DE SAN SEEA §rÁ¡l - pnoYlrclA DE cusco . DEPARTAMENTO DE CUSCO", as¡mismo, se le

a la custodia del presente expediente

DISPONER, A la Gerencia de lnfraestructura que en cop¡a s¡mple remita todos los

oe

I

t

o

/^hrtcut-o TERCERo:
áctuados del Presente exPediente a la Secreta ria Técnica de Procesos Adm¡n istrativos Oiscipl¡narios, a ñn de que

en ejercic¡o de sus func¡ones determine las resPonsab¡lidades admin¡strat¡vas en las que hubieran incunido los

funcionarios Y serv¡dores que no han tramitado ¡entro de los Plazos establecidos la presente §olicitud de

ampl¡ación de Plazo

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, el presente lcto 1:s-9l.ulY:^a 
la Gerencia de lnfraestructura' Jefe de

ilñH; i"-6uiá.-v áLl¿" ar""J 
"á"!.pono¡"ntes 

para su conocimiento v ñnes pertinentes'

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la oñc¡na de Tecnología y sistemas lnformát¡cos, la publicación de la

pieiente nesoüc¡on en el portal lnJitucionál www.mun¡sanseÚastian.qob.oe de la Munic¡palidad Distrital de San

Sebast¡án - Cusco.

REG'SIRESE COTIUNIQUESE Y CUNPLASE.

o¡Cto\iluafiún
l\+. MUNICIPALGEBENTE

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales'
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